
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Coria
 
ANUNCIO. Bases bolsa de Gestores/as Administrativos/as.
 
 
La Alcaldía del Ayuntamiento de Coria ha dictado una Resolución con el siguiente contenido, lo
que se hace público para general conocimiento:
 
En virtud de las atribuciones que me confiere el art. 41 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre, en concordancia con los artículos 24 del Texto Refundido de
las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local, HE RESUELTO convocar proceso selectivo para la provisión por
promoción interna de ocho plazas de GESTOR ADMINISTRATIVO, con sujeción a las
siguientes BASES:
 
1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA.
 
Es objeto de la presente convocatoria la selección por promoción interna de las plazas que se
detallan en el Anexo I de estas bases, de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, que aprueba
el Reglamento General de Ingreso del personal al servicio de la Administración General del
Estado y provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de
la Administración General del Estado; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, que aprueba el texto
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local; el Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a
que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local,
y demás disposiciones de aplicación.
 
A las personas que resulten seleccionadas les será de aplicación la Ley 53/1984, de 26 de
diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y el
Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, que desarrolla dicha Ley.
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Estas bases se publicarán íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres (BOP),
en el tablón de anuncios de la sede electrónica de este Ayuntamiento y en el Portal de
Transparencia. Los sucesivos anuncios relativos a las pruebas que se convocan se publicarán
en el tablón anuncios de la sede electrónica de este Ayuntamiento.
 
Las presentes bases tendrán en cuenta el principio de igualdad de trato entre mujeres y
hombres, por lo que se refiere al acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la
Constitución Española, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y la Ley
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.
 
Las bases de la presente convocatoria y sus anexos constituirán la norma rectora del
procedimiento selectivo con fuerza de obligar al Ayuntamiento, al Tribunal Calificador y a las
personas participantes en el proceso selectivo, sin perjuicio de la posibilidad de revisión de
oficio o en vía de recurso.
 
2. REQUISITOS DE ACCESO.
 
Para tomar parte en el proceso selectivo, será necesario:
 
- Tener nacionalidad española o reunir los requisitos exigidos en el artículo 57 del Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público.
 
- Estar en posesión de los requisitos específicos que se detallan en el Anexo I.
 
- Ser mayor de 16 años y no exceder de la edad máxima de jubilación forzosa.
 
- No padecer enfermedad o defecto físico que impida el normal desempeño del puesto de
trabajo y poseer la capacidad funcional necesaria para su desempeño.
 
- No haber sido separado del servicio de cualquier Administración Pública mediante expediente
disciplinario o sentencia firme.
 
Estas condiciones y los méritos alegados, en su caso, así como las específicas que pudieran
señalarse en el anexo a la convocatoria, estarán referidos, como fecha límite, a la de expiración
del plazo de presentación de instancias.
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3. SOLICITUDES.
 
En las solicitudes para tomar parte en el proceso selectivo se deberán consignar nombre y
apellidos, domicilio y número del Documento Nacional de Identidad, e-mail y número de
teléfono, y manifestar que se reúnen los requisitos de acceso exigidos en las presentes bases,
y se dirigirán a la Alcaldía del Ayuntamiento, presentándose por sede electrónica o en los
lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de 20 días hábiles
contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el
Boletín Oficial de la Provincia, dándose por finalizado el plazo de presentación de instancias
aunque no haya expirado el plazo indicado, si todas las personas que pudieran resultar
afectadas por la presente convocatoria presentan antes las respectivas solicitudes.
 
En la solicitud se consignará la relación de méritos a valorar. Deberá ir acompañada de la
documentación acreditativa de los méritos que se relacionen. No se valorarán méritos no
alegados en la solicitud y no acreditados documentalmente dentro del plazo de solicitudes. Los
méritos relativos a la experiencia laboral en esta Entidad serán aportados de oficio por el
Departamento de Personal.
 
Deberá ir acompañada asimismo de justificante de pago de los derechos de examen, que
serán satisfechos con motivo de la presentación de la solicitud, a través de la siguiente cuenta
bancaria de la cual es titular el Ayuntamiento de Coria, cuenta nº: ES90-2100-2772-59-
0200015026, especificándose Derechos de Examen; Nombre, Apellidos, DNI y la convocatoria
y plaza a la que se opta.
 
Será causa de exclusión del proceso selectivo la falta de abono de los derechos de examen.
En ningún caso la mera presentación y pago de los derechos de examen supondrá la
sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.
 
4. ADMISIÓN DE ASPIRANTES.
 
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía aprobará mediante Resolución,
dentro del mes siguiente, la lista provisional de personas admitidas y excluidas, indicándose
fecha, lugar y hora de comienzo de las pruebas, así como la composición del Tribunal
Calificador. Esta Resolución se hará pública en el tablón de anuncios de la sede electrónica del
Ayuntamiento, concediéndose un plazo de 2 días hábiles para subsanaciones, entendiéndose
caducado este derecho por el transcurso del plazo sin efectuar alegaciones.
 
En el caso de que no hubiera aspirantes excluidos, transcurrido el plazo anterior la Resolución
devendrá definitiva, publicándose en la sede electrónica del Ayuntamiento.
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Los sucesivos anuncios relacionados con el desarrollo del proceso selectivo se publicarán
únicamente en el tablón de anuncios de la sede electrónica de este Ayuntamiento.
 
5. TRIBUNAL CALIFICADOR.
 
El Tribunal Calificador tendrá la categoría establecida en el art. 30 del Real Decreto 462/2002,
de 24 de mayo, y estará constituido en la forma que se determina en el artículo 60 del texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, por un número impar de
miembros, no inferior a cinco, todos ellos funcionarios de carrera o personal laboral fijo con
nivel de titulación igual o superior al exigido en la presente convocatoria.
 
Las organizaciones sindicales que formen parte de la mesa de negociación correspondiente
recibirán información sobre el desarrollo del proceso selectivo, pudiendo participar como
observadores en todas las fases y actos que integran dicho proceso.
 
El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en la
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, estando sus miembros,
así como el personal asesor, sujetos a los supuestos de abstención y recusación previstos en
los artículos 23 y 24 de la citada norma.
 
6. SISTEMAS DE CALIFICACIÓN.
 
La selección constará de una fase de concurso, que se puntuará conforme a las valoraciones
que se recogen en los baremos detallados en el Anexo I de estas bases.
 
La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las puntuaciones
obtenidas en la valoración de los méritos del concurso, y dicha calificación final total
determinará el orden de clasificación definitiva.
 
En caso de empate en la calificación final, se tendrá en cuenta para el desempate la
puntuación obtenida por la experiencia laboral y en caso de persistir el empate, la prestación de
servicios en el puesto adscrito al mismo departamento y con las mismas funciones del
subgrupo C2, que las del puesto convocado.
 
7. RELACIÓN DE PERSONAS APROBADAS, PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS Y
CONTRATACIÓN.
 
Concluido el proceso, el Tribunal publicará en el tablón de anuncios de la sede electrónica del
Ayuntamiento la relación de aspirantes por orden de puntuación y clasificación, con propuesta
concreta de las personas seleccionadas, por el citado orden de clasificación.
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Cuando el Tribunal no pueda efectuar propuesta de contratación por no haber concurrido
aspirantes, se elevará propuesta a la Alcaldía para que se declare desierto el proceso
selectivo.
 
Las personas propuestas aportarán ante el Ayuntamiento de Coria, dentro del plazo de 5 días
hábiles desde que se haga pública la relación con la calificación final y con la propuesta de
contratación, los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos
exigidos en la Base Segunda de esta convocatoria y en el Anexo I.
 
Si dentro del plazo indicado no se presentase la documentación o resultase de ésta que alguna
de las personas propuestas no reúne las condiciones exigidas, quedarán anuladas todas sus
actuaciones sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad en la
instancia en la que solicitó tomar parte en el proceso selectivo.
 
8. RECURSOS.
 
Estas bases, su convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de la misma y de la
actuación del Tribunal podrán ser impugnados por las personas interesadas en los casos y
formas establecidos por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.
 
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse, adoptar
resoluciones y criterios o medidas necesarias para el buen orden del proceso selectivo en
aquellos aspectos no previstos en estas bases, siendo en todo caso de aplicación la normativa
detallada en la Base Primera.
 

 
Coria, 28 de noviembre de 2024

Alicia Vázquez Martín
SECRETARIA GENERAL
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ANEXO I

1.- Características de las plazas (Oferta de Empleo Público de 2022).

- Denominación: Gestor administrativo.

- Grupo Profesional: C1

- Requisitos específicos:

• Título de Bachiller, FPII o titulación equivalente.
• Ostentar  la  cualidad de personal  laboral  fijo  de este  Ayuntamiento,  perteneciente  al  grupo C,

subgrupo C2, con una antigüedad de más de dos años en su puesto de trabajo.

- Procedimiento de selección: Promoción Interna. Concurso de méritos.

- Letra que rige el desarrollo del proceso selectivo: Letra “C” (según publicación en BOP de 19/12/2023).

-  Funciones:  Las  señaladas  en  el  Manual  de  Funciones  de  la  Relación  de  Puestos  de  Trabajo  del
Ayuntamiento de Coria, en cada momento vigente.

2.- Derechos de examen: 23 euros.

3.- Baremo de la fase de concurso: Hasta un máximo de 10 puntos.

 Se valorarán los siguientes méritos:

A) Por experiencia (hasta 7 puntos):

Por servicios prestados con vínculo funcionarial o laboral en el Ayuntamiento de Coria, o en cualquier otra
Administración Püblica como auxiliar administrativo/gestor administrativo, a razón de 0,10 puntos por mes
completo, no computándose los períodos inferiores.

B) Por formación (hasta 3 puntos):

Por  cursos  de  perfeccionamiento  profesional  directamente  relacionados  con  las  plazas  objeto  de  la
convocatoria, hasta un máximo de 3 puntos, otorgándose 0,02 puntos por cada hora.

Cuando la duración de un curso se exprese en créditos ECTS (créditos europeos) se tendrá en cuenta que
1 crédito ECTS corresponde a la equivalencia de 25 horas.

Los méritos se valorarán hasta el día de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial
de la Provincia.
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